
CTA NÚM. 130 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 4 DE OCTUBRE DE 2010, DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP.  

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIECISIETE MINUTOS, DEL DÍA 

CUATRO DE OCTUBRE DE 2010, CON LA ASISTENCIA DE 38 

LEGISLADORES, LA C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

EN VIRTUD DE LA AUSENCIA DEL SEGUNDO SECRETARIO LA                        

C. PRESIDENTA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 29 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR,  SOLICITÓ A LA DIP. JOVITA MORÍN FLORES, 

OCUPE LA SEGUNDA SECRETARÍA. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 6  ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL 

ASUNTO PRIMERO, QUE CONTIENE INICIATIVA DE DECRETO 

PRESENTADA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO, DE LA LEY QUE 

REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES PENALES PARA EL 

ESTADO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO Y DE LA LEY DE INDULTO PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. LA PRESIDENTA LO TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y A GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. INTERVINO EL DIP. 

SERGIO ALANÍS MARROQUÍN, RECLAMANDO EL TURNO, QUE SE 

TURNE A LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA Y LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

INTERVINIERON SECUNDANDO EL RECLAMO LOS DIP. MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO Y TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ, EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR;  

A 
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INTERVINO A FAVOR DEL RECLAMO EL DIP. SERGIO ALEJANDRO 

ALANÍS MARROQUÍN, Y EN CONTRA DEL RECLAMO EL DIP. HERNÁN 

SALINAS WOLBERG. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR HUMBERTO 

GUTIÉRREZ DE LA GARZA, CON UNA CONTRAPROPUESTA A FIN DE 

QUE SE RESUELVA CON LA AGILIDAD CORRESPONDIENTE QUE SE 

TURNE ÚNICAMENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA.  INTERVINIERON SECUNDANDO LA PROPUESTA LOS DIP. 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO,  SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN, QUIEN ADEMÁS RETIRÓ SU PROPUESTA. FUE 

APROBADA POR UNANIMIDAD LA PROPUESTA DEL DIP. HÉCTOR 

HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA. LA PRESIDENTA LO TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA.  

 

EN ESE MOMENTO LA PRESIDENTA DIO LA BIENVENIDA A LOS 

ALUMNOS DE LA MATERIA DE POLÍTICAS ECONÓMICAS Y 

DESARROLLO SOCIAL EN MÉXICO  DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y 

DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY, ASÍ COMO AL PROFESOR 

EDGAR ARAGÓN. 
 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS              

CC. DIPUTADOS:  

LA DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, PRESENTÓ 

INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN II AL 

ARTÍCULO  93 DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVA A LAS CONCESIONES SOBRE 

INMUEBLES DEL DOMINIO PÚBLICO. – SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

LOS DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, DIERON 

LECTURA AL DICTAMEN EXP. 6480, RELATIVO A ESCRITO SIGNADO 

POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, ASÍ COMO DIVERSOS FUNCIONARIOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL PROMUEVEN 

INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RELATIVO 

AL SISTEMA POLICIACO INTEGRAL. INTERVINIERON EN LO GENERAL 

A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. CÉSAR GARZA VILLARREAL, 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ… 
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EN ESE MOMENTO INTERVINO EL DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS 

MARROQUÍN, INFORMANDO QUE  EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA 

SESIÓN ESTÁ A SEIS MINUTOS POR CONCLUIR, PROPONIENDO SE 

AMPLÍE HASTA TERMINAR CON EL PRESENTE DICTAMEN EXP. 6480. 

INTERVINO EL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, CON OTRA 

PROPUESTA QUE SE AMPLÍE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN 

DEL DÍA. – FUE APROBADA LA PROPUESTA DEL DIP. SERGIO 

ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A 

FAVOR Y 14 VOTOS EN CONTRA. POR CONSECUENCIA, SE 

DESECHÓ LA PROPUESTA DEL DIP. FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO.  

 

CONTINUANDO CON LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EXP. 6480, 

INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR LOS DIP. HOMAR 

ALMAGUER SALAZAR, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE.- FUE 

APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 

37 VOTOS. INTERVINO EN LO PARTICULAR DEL DICTAMEN EL DIP. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, PROPONIENDO MODIFICAR 

LA DENOMINACIÓN DEL TITULO SEXTO, PARA QUE DIGA: DEL 

SISTEMA PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR  

UNANIMIDAD DE 36 VOTOS. NO HABIENDO MÁS INTERVENCIONES 

EN LO PARTICULAR, SE ELABORÓ EL DECRETO 

CORRESPONDIENTE. 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO POR EL PLENO, LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS CATORCE HORAS 

CON TREINTA Y SIETE MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN A LAS ONCE HORAS.  

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 
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DIP.  SECRETARIA:          DIP.  SECRETARIO: 

 

 

 

 

MARTHA DE LOS SANTOS ENRIQUE G. PÉREZ VILLA       

GONZÁLEZ.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 130-LXXII-10.  

LUNES 4 DE OCTUBRE DE 2010. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

LUNES 4 DE DE OCTUBRE DE 2010. 

 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. RODRIGO MEDINA DE 

LA CRUZ GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN,  LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, LIC. LUIS CARLOS TREVIÑO 

BERCHELMANN, SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SOMETE A CONSIDERACIÓN DE 

ESTA SOBERANÍA, INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, LEY QUE REGULA LA EJECUCIÓN DE LAS 

SANCIONES PENALES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y DE LA LEY DE INDULTO PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN EN RELACIÓN A LA REINSERCIÓN SOCIAL.- DE 

ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y 

GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 

PODERES.  

 

SE DETALLA EL RECLAMO AL TURNO AL INICIO DEL ACTA EN EL 

PUNTO DE ASUNTOS EN CARTERA. SE TURNÓ ÚNICAMENTE A 

JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DIP. JOSÉ DE JESÚS 

ZAMBRANO GRIJALVA Y DIP. MARÍA DOLORES DEL RÍO 

SÁNCHEZ, VICEPRESIDENTE Y SECRETARIA RESPECTIVAMENTE 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 

UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA EL PUNTO DE ACUERDO 

APROBADO EN SESIÓN EN EL QUE SE EXHORTA A LAS 

INSTITUCIONES DE SALUD, A LOS CONGRESOS ESTATALES Y A 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

QUE DE MANERA CONJUNTA Y COORDINADA DESARROLLEN 

UN PLAN DE DIFUSIÓN PARA LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

PRIMARIA DE ADICCIONES “NUEVA VIDA” A REALIZAR UNA 

ESTRATEGIA COMUNITARIA.- DE ENTERADA, SE AGRADECE Y 

SE ENVÍA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES PARA SU  CONOCIMIENTO. 
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3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. LUIS GERARDO ISLAS 

GONZÁLEZ, OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS INFORMES DE 

ASISTENCIAS DE LOS CC. DIPUTADOS Y DIPUTADAS A LAS 

SESIONES DEL PLENO; ASÍ COMO COMISIONES Y COMITÉS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2010.- DE 

ENTERADA Y SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA COLOQUE EL 

PRESENTE INFORME   EN LOS TABLEROS DE PUBLICACIONES 

UBICADOS EN EL PRIMER PISO Y EN LA PLANTA BAJA DE 

ÉSTE PALACIO LEGISLATIVO. 

 

4.  ESCRITO PRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN LA QUE EXHORTA AL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO, PARA QUE CON LAS 

MÁS AMPLIAS Y TRANSPARENTE PARTICIPACIÓN DE LAS 

UNIVERSIDADES Y ESCUELAS TÉCNICAS INVOLUCRADAS, ASÍ 

COMO DE LA COMUNIDAD EMPRESARIAL ORGANIZADA, 

DISEÑE, EJECUTE, O EN SU CASO, PROPONGA UN MECANISMO 

MEDIANTE EL CUAL, A PARTIR DEL PRÓXIMO EJERCICIO 

FISCAL, LOS RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES DESTINADOS A 

LA EDUCACIÓN MEDIA Y SUPERIOR, SE ORIENTEN 

PREFERENTEMENTE AL FORTALECIMIENTO Y A LA 

PLANEACIÓN DE LAS CARRERAS PROFESIONALES Y TÉCNICAS 

MÁS DEMANDADAS POR EL SECTOR PRODUCTIVO.- DE 

ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO ADMINISTRATIVO 

NÚM. 315  APROBADO POR ESTA LEGISLATURA EN FECHA 04 

DE MAYO DE 2010; ASÍ COMO REMÍTASELE COPIA DEL 

PRESENTE ESCRITO AL PROMOVENTE. 

 

5.- ESCRITO ENVIADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 

DA CONTESTACIÓN AL OFICIO ENVIADO POR ESTA SOBERANÍA, 

EN EL CUAL REALIZA UN ATENTO Y RESPETUOSO EXHORTO A 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO A EFECTO DE 

QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ANALICE LA 

POSIBILIDAD DE PROMOVER LA UTILIZACIÓN DEL MATERIAL 

AZOLVADO DEL RÍO SANTA CATARINA Y SUS AFLUENTES 

COMO UN ÁREA DE OPORTUNIDAD DE INVERSIÓN DE LAS 

EMPRESAS LOCALES LO CUAL SE TRADUCIRÍA EN GENERACIÓN 

DE EMPLEO.- DE ENTERADA Y SE ANEXA AL ACUERDO 
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ADMINISTRATIVO NÚM. 449, APROBADO POR ESTA 

LEGISLATURA EN FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2010; ASÍ 

COMO REMÍTASELE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL 

PROMOVENTE. 

 

6.-  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ 

GARZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS HERRERAS, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL SEGUNDO TRIMESTRE DEL PRESENTE AÑO.- 

DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

 


